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DIARIO DE BAP\.CELONA, 

Del dominge 13 de mayo de 1-621. 

El ｐ｡ｩｲｯｾ＠ Je San Josef, San ｓ｣ｧｵｮ､ｾ＠ obispo y mártir , y San 
Pedro Regalado c"nfl:sor. , 

Las Cttarenta floras e..stán en la .iglesia de la ｾｳ｡＠ da Caridad : Se 
reserva á las siete y media . 

. Gala con uniforme por el aniv&rsario de la entrada del Rey en Madrid. 

Sale el Sol á las 4 h. 53 m. , y se pone á hs 7 h. 7 m. 
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NOTICIAS PAllTICULA..RES DE . llARCELONA. . 

. Les gefes y oficiales de los cuerpos de la gm.rnicion de esht plaza 
ｳｾｮｳｩ｢ｬ･ｳ＠ á la situacion en que se hallan varios individuos ｮ｡ｰｯｬｩｴ｡ｾｯｳ＠ y 
ptamonteses f{ne se han refll<>iado á ella de resultas de las ､･ｾｧｲ｡｣Ｑ｡､｡ｳ＠

ocurrencias de su pais , y ､ｾｳ･ｯｳｯｳ＠ de pcoporciouar alguu socorro á los 
qae se hallen mas necesitados ínterin el Gobiemo ｣Ｚｨｴ･ｾ［ｮｩｮ｡＠ el modo 
en que lo han de .ser en lo sucesivo : se reunieron el cil.ia 3 del corriente 
Y. determinaron aqudir á tan hené6.co objeto por melio de uaa. ｳｵｳ｣ｲｩｰｾ＠
t;lOD que ha producido cuarenta mil rs. de vu.. 

Verificado esto , se ｰｾ･ｳ ＧＡ ｮ＠ lÓ una coruisicin de 3 gefes de los cuerpos 
-al EYcmo; Sr. capitan general para darle cuenta y dejar á su arbitrio 
el modo y forma de distribuir dicha suma ; y S. E. tomando todo el 
interes que ｭｴＺｲｾ･＠ la confianza que han depo3itado en su persona llls 
｣ｾｴ｡､Ｐｳ＠ ｧｾｦ･ｳ＠ y oficiales , ha procurado corresponder á ella iuformándose 
por las pe1·socas mas . C')ndecoradas de ambas naciones, de quienes sean · 
los indi,·iduos que se hallen en el caso dt: ser socouidos con urgencia, 
J se n;tá ya egecutando por mano dt:t D. Autouio Roten brigadier con 
｡ｾｳｴｩｮｯ＠ á esta plaza' á quien ha dado todas las instrucciones necesarias 
al intento. · 

S. E. tiene la mayor· ｳ｡ｴｩｳｦ＼ｾＮ｣ｲＮｩｯｮ＠ en que la clase militar , á que tie· 
ne la horu:a de perteuecer , ｨｾＮｹ｡＠ sHo la primera qne ha darlo en esta 
capital una señ<1l tao evidente de los sentiruientos filantrópicos que h 
［ｭｩｾ｡ｮ＠ en alivio de unos iadividuo3 ｱｾ･＠ por luher trata lo de coasol\-
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dar en su País el mismo ｳｩｳｴ･ｭｾ＠ constitucional que gobierna la mo!laP 
quia españOla, ｾ＠ han visto predsados á ｡｢｡ｮ､ｯｮ＼ｾｲｬｯ＠ pe.ra no quedar ex
pU6stos á 'la venganza de kr.J que han contribuido á sostener en ｎ ｾ ｰｇﾭ
Ies y en el Piamonte el poder abs,,Juto y con el ｴｯＬｾｯｳ＠ Jos males in
separables de la arbitrariedad : y ha ､･ｾ･ｴ｣ｮｩｮ｡､ｮ＠ se an¡ande para cono· 
cimiento del público 1 satisfaccion de los stncriptores, como de su or
den lo practica. = El secretario de la capxtania general , Baltasar· Do
nwnech. 

ＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭEn 1a causa criminal pend.iente en esta auliliencia territorial , y sala 
del' crimen formada por el juez de primera io:.tancia de esta ciudad D. 
Josef f:Steve y Morató , ･ｾ＾ｮｴｲ｡＠ el P. M. F. Ma.l'tin F.staper religioso ser..
vita del convento de esta misma ciudad, sobre ha.her predicado un ser-

•mon suhersivo en la parroquial de San Jayme en la tarde del dia doce 
de octubre del año proximo p<lsado mil ochocientos veinte ; en vista de 
la sentencia proferida por aquel juez en la qi.te cendenó al nómbrade F. 
Martin · Estaper á la pena de confinacion bsjo la vigilancia de las Au
toridades .civiles en la plaza de Ceuta por el termino de seis añc.s ; y 
fiaiuos estos á estrañamiento perpetuo de todo el territerio español : le 
declaró indignó del nombre E>pañol y privado de todos los empleos, ho
nores, grados , ｳｵ･ｬ｡ｾＬ＠ 1 -temporalidades sin consentirle, mientras lle 
ga la época de sa estrañamiento, el uso de licencias de confesar y pre· 
ciicar , le condenó ･ｾ＠ .todas las costas de esta causa , y m.andó que p01' 
la. ve.'leracion debida á las voces sagradas que contiene la addjdon al 
sérmon de fox.as 18 á 22 de los aut9s 1 1 en consíde.racion al lugar 1 

ministerio á que fué destmada en ve3 de entregarse á las llarnas. por 
mano del Verdugo , sea inutilizada de ÍGrma que en niugun tiempo pne· 
dan 'Ser P.ercibidas s.us palabras ; en vist11; do la apelacion interpuesta 
de la wefenda sentencia a nombre del propio P. Estap<lt, de lo olegado 
y probaJo por este en méritos de esLa se.gunda instancia , y vista ie lo 
pedido por el Sr. Fiscal ; y atendido todo lo demas digno de verse y 
atenderse . 

. Su Excelencia sentencia , pronuncia , y declara que debe condenar, 
como conde? a al P ".J M. F. Ma.rtin Estaper del orden .de ｓ ｡ ｾ ﾷ ｶｩｴ｡ｳ＠ á. ｾ｡＠
pena de seis años d.e confinamiento en las Islas Cananas b"JO la VIgi

lancia é inspeccion de las Autoridades eivi1es de las mismas , y bajo 
apercebimientq de que si l0 quebrantare será extrañado para siempre del 
territorio de la Monorquía Española ; dt:jando como 1e deja á la elec
cion del Gefe superior politieo de aquellas lslas la del lugnr ó )lueblo 
en donde , atendidas las circunstancias pohticas deba el P . Est.aper fijar 
su residencia ; y en el caso de que por las misn1as circunstnn.cias no 
ｰｵＮ･ｾ｡＠ llevarse á efecto el expresado con6oamento se ent1enda este en la 
plar.a de Melillal tambien bajo la vigilancia é inspec'don de las a-atori
dades locales; y que finidos los stis años de cÓnfinamiertlo no pueda 
volver al Continente e$pañol sin espreso permiso del Gobiet·ao superior. 
Se proluhe para siempre al P .. futaper egercer el minisLe,rio de la pre· 
dicacien y fijar su residencia en esta diocesis todo sin perjuicio de que 
si rei1,1cidiere en dt:sacreditar directa Ó ｩｮ､ｩｲ･｣ｴ｡ｲｮ ｾ ｮｴ･＠ al Gobierno, ó al 
Congreso nacional can sensuras 1 sátiras, sarcasmos, ｩｮｶ･｣ｴｩｶ｡ｳｾ＠ 6Í de cual-
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qttlera otra manera ' ae la que ha usado en la addicion del sermon 'oh-' 
jete de esta c:ausa existente á foxas 18 á 22 de los autos de la pieza 
principal. terá tratado con mayor rigor. Se condena á demos el P. Es
taper en todas l&s costas de esta r.ansa, 1 no se manfla entregar la 
enunciada addicion á las llamas ni inutilizarla porque sobre ser el cuer
po del delito, lo resiste abiertamente el art. 16 cap. 1.0 del decreto de 
las Cortes extraordinaritts de 24 de marzo de t813 en el que seo' san
ciona : 11 Qae el Rcr ó la Regencia y aun las mismas Cortes por si siem
pre que lo erean oonveniente en virtud de q11ejas que reciban, comi· 
sionarán en cada provincia o en la que lo tengan á bien , persona de 
su confianza para que visite las causas civiles y <:riminales fenecida's por 
la respectiva Audiencia ó c.üalquiera tribunal especial super:ior, sin en
trometerse de manera alguna en las pendientes." Confirmando asi en lo 
que sea conforme y revoeanda en lo que no lo sea la sentencia apela
da; y que püblicada esta en el tríbtmal , se pase inmediatamente co· 
pia integra á los redactores de los diarios de esta ciudad 1 al de la ga· 
zeta del Govierno para dada mayor publicidad; y que luego que cause 
･ｪｾ｣ｵｴ｡ｲｩ｡＠ se dehuelva la causa al juez de primera instancia para su ｴｽ･ｾ＠

cudon , dá'ndose conocimiento de esta providen_cia al Prelado de esta dio'! 
er.sis para Jos efecto11 conducentes. · 

Est.evau Gonza1es Varea. :::: Josef ' María de Seoane. =Felipe Martin 
Igual.= J$sef Maria- de Chetif. =Miguel de Caste!1$. , , 

Barcelona 12 de mayo de 1821 : .Esta senteucia fué leida y' publi
cada por mí el infraescrito Escribano dé C:ir.i'}ara en la Audiencia pli
blica de hoy ce1t:braca por la sala del ctúnen de esta Audiencia 4e 
Cataluña: Doy fé.=: Toma$ Moragas. 

A. VISOS .t.L PUBLICO, 

Por disposici&ln· rle la I>ireccion de cauaings de la nfldon sa ｰｬＧｯｾ･､･＠
:i nuevos anendarnientos de los ｰｯｲｴ｡ｺｾｯﾡﾡ＠ de Coll <le Bahguer , puente 
de Gayá y la Se-rctfina de 1á carrera de Valencia : han de bacerse los remates 
en la Ad.wioistracion prinGipal de (.'Orreos de :Barcelona. Para al primero se 
ha ssñalad() el dia 28 ael ｾｯｲｲｩ･ｮｴ･＠ mayo de las once á la una de su ma11an.a. 
No se -admitirán posturas que bajen· .e las cantidades ｳｩｧｵｩｾｮｴ･ｳ＠ :por el del 
ｃ｣ｾｬｬ＠ de ｂ｡ｬｾｾＬｧｵ･ｲ＠ ｾＬＴｾ＠ rs. J5 ms.: p0r. ｾｾ＠ de la Serafina 5oo3 rs. ; y por el 
del puente &e Gaya 20I)'OSI rs. entend1endose en cal!la un año d.e los dos á 
que ba de exttrnderse el arriendo , bajo las oondiciones y aranceles que se 
maTlifestarán en la misma Admin'istradon de correos. LG que se ｾｶｩｳ｡＠ al pÚ:
blioo ·pau ｮｾｴｩ｣ｩ｡＠ y c;oncurso de licitadores. Barceloaa 12 de mayo de 1821. 
Nicola-s Falomir. 

ErnbarcaCÜJJ¡ es wenidas al p11e1'to el di. a k ayer. 
De C;diz y Alic,\'nte en 8 dia.s, el patTon ｆＮｲ｡ｭｾｨ｣ｯ＠ Millet, laud Yír• 

gen d<el Carmen , de t 6 t'3oel&das , C<!ln algodon y canela á va'rios. = De Gá
cliz y Alieante en J3 dias , el patron GeraTdo Bertran, laud San Pablo, CJe 
J f> tnneladas , ton trigo , trapes , carnazas, lienzos y ｾｰ｡ｲｴｯ＠ á varios. = De 
Ｚｍ｡ｈｾＺ＾ｲ｣｡＠ en 4 dias, el patron Miguel Oiiver., jabeque S. Antonio , de 4o 
toneladas, -con trapos , hma: aceituaas, rebada , hab¡1s y otros géneros á 
varios :trae la corf.'II;Sp\lnllencia. = D:! Soller ·en .'% dias, el pat.ron Josef 
Ventura, laud Savta Bárbal"8., de 7 toneladas, ·con uaranja6 de su cuenta • . 
== ,De Jahea y Peñíseula en ·5 dias, el patt·aa Pedro Morató, laud Virgen 
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ele Loreto , de I z ｴｯｮ･ｬ｡､｡Ｎｾ＠ , con algarrobas y limones de su cuenta. = ｄｾ＠
Cádíz y AliC<1nte en 14 dias , el ¡Y<itron Fnmctsco Oliver , laud Sto. Cristo, 
de 16 toveladas·,-.con trigo, de so cu•;nta. =De Gulie•a en 4 dia9, el patron 
Vicente ｍ ＼ｾ ｇ､ｩｬ･ ｧ ｯＬ＠ 1smd San Jesef, de t;4 tonelad<Js, con naranjas de su 
cuenta. = ｄｾ＠ MOraire en S ､ｩ｡ｾ＠ ,, el patron Dieg-o ｾ Ｚｬ ｮｴｩ＠ , Jaud San Juan 
Bautista, de 24 toneladas,. CQn a1gtr.rohas ｾ＠ su cutmt.a. =De Valencia 
Tar•gona y VilenOV3' en 4 d1ab , Ｚｾ＠ ｾ ﾡﾷ ｴｲｯｮ＠ Francisro ｾ｡ｲｲｯＮ､｡＠ , laud ｖ￭ｲｾ＠
gen de lo3 ｄ Ｌ ﾷｳｾｭｰ ｡ｲ｡ ｑＮｯｳ＠ , de 16 ｴＰ［ｋ￩ ｾ＠ .. das Y con arm:z: a v¡mos. ::=. De Cu-
1lera y Tarragona en 5-dHlS , el patron Jog;_,f ａｮｴ｡ｮｾｑ＠ Su,Pirats 1 la.ud Virgen 
de Misericordia , de 11!- tonelr.das, .t:Of.\ naranjas de .su caenta. = De San
tander en a I dil.\s' , el .capitan Antonio Ber. g;.tel.'hea , bcrgantin Isabel , de 
4o. tonelao.as , con ｾ｡ｵ｡＠ á la orden .. = De .V alll-ocia y Tarragona en 4 di as, 
el patron D-:1m·ingo Adam • laud S¡¡,n Josd, de 16 tf;neladas , con arroz á 
V3rios : todos espaiwles .• :::: De LiGI"t'ia @ll 7 dias , el ca pitan ｔｾｭ｡ｳ＠ G. Cos
pcr , ingles , bergan ｴ ｩｾ＠ Berblcc , ､ｾ＠ 14 7 toneladas , con bacallao á los se
ñores Kennet , Carey y oompaiíÍ3. 

Fiestas. La ilustre y venerable Congregar:ion de Jesus Nazareno celabrá.; 
ní hoy segundo demiogo en la iglesi11 de ,PP. Trit,itades dt;scalzos los aeo&
tuw hmdos rgurcicios á las cinco de la tarde. 

Hoy segundo domingo de mes en b ighsia de religi0::as Minimas, la 
ｃｯｮｧｲ ｾ ｧ ＱＱ ｣ｩｯｮ＠ de nuestra Seiíora tendrá los ｡ｾｌｍｭ｢ｲ｡､ｯｳ＠ cxercicios espid-
. tual "S ' cm fH!MlldO ¡{ las 3! ' y predicará el R. r. L.r. J<>rcli. ' 

Papel suelto. ａ｣ｵｳ｡ｾｩｯｮ＠ íismL¡contr!\ el ｴ･ｾ･ｮｴ･＠ geueral D. FranciGCo 
Javier Elío, ｰｲ･ｳｾ＠ ea 1a ciudadela de Va1enda por rw de alta traici'm y de 
lest nacit)ll , en la causa que le está formando el Jtle7. de primera instancia 
interino D Martiu Serrano·: ,-énd!se en Ｑｾ＠ lihreria de la viuda é hijo de 
Sastt'es, calle de ｅｾｭｊＮ､･ｬｬ･ｲｳＮ＠

f/enta. En el E scudo de Francia calle Nueva de S. F.rancisco, se -halla de 
venta un cochll de tiltima moda con su ｣ｯｲｲ･Ｎｳｰ ｯ ｯｾｪ･ｮｴ･＠ ll:onr.o de capalles. 
y ｾｵｳ＠ guarniciones .: en dicha fonda hallarán. el dueño para el ajuste , .el 
cual tambien se deaace de otros tres caballos de silla. 

Teatro. Hoy se egecutará la misma funcion de ayer. A las siete. 
Idem de los Gigantes. · Los individuos de esta sOG:iedad dramátiea ha

llandose faltos de recursos pa.ra, poder ｳ ﾷ ｾｧｱｩｲ＠ ·sus ｲｾｰｲ･ｳ･ｮｴ｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ por no 
producir estas para el preciso gasto di¡¡rio , determina1en con ｡ｵｵ ･ ｮｴｾｩ｡Ｌ＠

ue la superi: ridad el suspender estas' por uno ó mas días : y el do
m-ingo dia 13 han destidado una exelente fundan egecutada dos vezes 
una á las 4 y otra á las 7!- de Ja tarde p>lra ver si p@r este medio 
cubren los atrasos que ｨｾｮ＠ experiment<Jao en las anteriores : esta 
dará principio con la acreditada comedia nut:V'a en cuatro actos titula
da: el Hijo aborrecido ó la maldicion paternal. Candui:la se bayla
ráti las manchegas á cuatro luego se ｲＮｧ ｾｾ ｣ｵｴ｡ｲ｡＠ el dlVertHo saynete 
nominado los tres novio;; lnperfectos adornado con toda;; sus cantatatas, 
y se dará fin con el gran terceto ｢｡ｹｬ｡ｨｬｾ＠ de,. la c¡¡¡ja fingida. Amado 
pueblo barcelonés recibe esta pequeiia ｯｦＱﾷ･ｮ､ｾ＠ que te hace de sus ta
re.as esta sociedad que no des<>a mag . que qued"¡; .complacido y que la 
ｨｾｮｲ･ｳ＠ con tu ,asistenoia ｰ｡ｲｾ＠ seguir ohs¿quiandote con escogida& fun
ciones. 

Eu la imprenta de D. Antonio Brusi , impresot de Cimara de S. M. 


